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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DETERMINA LAS BASES PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL DEBATE QUE LLEVARAN A CABO LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR 
DEL ESTADO, EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2009-
2010 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintinueve de abril 
de dos mil cuatro, este Organismo Electoral, mediante acuerdo número CG/AC-
038/04 aprobó los Lineamientos para la celebración de debates que se realicen 
con fines electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario de dos mil cuatro. 

 
II.- En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, este 

Cuerpo Colegiado, mediante acuerdo número CG/AC-040/07 aprobó diversas 
reformas a los Lineamientos para la realización de debates públicos entre los 
candidatos a cargos de elección popular. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró, mediante acuerdo 
número CG/AC-016/09, el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-
2010, convocando a elecciones ordinarias para renovar a los Integrantes del 
Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 

IV.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha catorce de 
diciembre de dos mil nueve, este Instituto Electoral del Estado, mediante acuerdo 
número CG/AC-039/09 aprobó diversas reformas a los Lineamientos para la 
realización de debates públicos entre los candidatos a cargos de elección popular. 

 
V.- En sesión ordinaria de fecha diecisiete de febrero del año que 

transcurre, este Órgano Superior de Dirección, mediante acuerdo CG/AC-039/10, 
hizo pública la apertura del registro de candidatos para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010. 

 
VI.- Derivado de lo anterior, este Cuerpo Colegiado en las sesiones 

especiales de fechas primero y seis de abril del año en curso otorgó a los partidos 
políticos y coaliciones acreditados ante este Organismo Electoral, los registros de 
sus candidatos a Gobernador del Estado. 
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VII.- En fecha seis de mayo del año en curso, mediante memorándum 
IEE/CCS/168/2010 la Coordinadora de Comunicación Social remitió al Consejero 
Presidente la propuesta de medios de comunicación electrónicos que cuentan con 
cobertura en el Estado de Puebla, con base en el Catálogo de Estaciones de 
Radio y Televisión aprobados por el Instituto Federal Electoral. En la misma fecha 
el Consejero Presidente le remitió dicha información al Secretario General 
mediante memorándum número IEE/PRE/1473/10 para que por su conducto fuera 
circulado con los integrantes del Consejo General de este Instituto. 

 
Atento a lo anterior, el Secretario General en fechas siete y once de mayo 

del año en curso circuló la información en comento. 
 
VIII.- Con fecha veintiséis de mayo del presente año, mediante 

memorándum IEE/PRE/1792/10 el Consejero Presidente remitió al Secretario 
General la propuesta de moderador propietario y suplente para que por su 
conducto se hiciera del conocimiento de los integrantes del Consejo General de 
este Organismo. 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la 
organización de las elecciones es una función estatal encomendada a un 
organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del 
Estado. 
 

2.- Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 fracciones XLVII del 
Código de instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla es atribución 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado organizar los debates 
públicos que en términos del Código de la materia deben realizarse, conforme a 
los Lineamientos que para tal efecto apruebe. 
 
 3.- Que, el diverso 224 del Código de la materia establece que serán 
obligatorios los debates públicos entre candidatos a Gobernador del Estado. En el 
caso de las campañas electorales de los candidatos para el Congreso y los 
Ayuntamientos, podrán realizarse cuando las condiciones imperantes así lo 
permitan. 
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 En concatenación con lo anterior, el numeral en comento señala en su 
párrafo segundo la atribución del Consejo General para establecer los 
lineamientos y plazos que regirán en los debates públicos, debiendo propiciar la 
existencia de condiciones para su realización. 
 
 De igual forma, el artículo 4 fracciones III, V, VIII y XI de los Lineamientos 
para la realización de debates públicos entre candidatos a cargos de elección 
popular, señalan que entre las atribuciones del Consejo General se encuentran la 
de programar el lugar, día y hora para la celebración del debate de candidatos a 
Gobernador; seleccionar al moderador propietario y suplente para la realización 
del debate de candidatos a Gobernador y Diputados por el principio de 
Representación Proporcional; acordar la realización de ensayos de debates a 
candidatos a Gobernador; así como aprobar los medios de comunicación y 
mecanismos a implementar para la transmisión del debate de candidatos a 
Gobernador, a fin de vigilar que se observen en todo momento las restricciones 
existentes en cuanto al acceso a los medios de comunicación social oficiales. 
 

Bajo este contexto, tomando en cuenta que el debate a candidatos a 
Gobernador es obligatorio, este Cuerpo Colegiado, estima que en observancia al 
principio de legalidad rector de la función electoral, se tendrán que fijar las bases a 
través de las cuales los candidatos a dicho cargo de elección popular tendrán que 
observar durante el desarrollo de ese debate público, así como lo establece el 
artículo 14 de los Lineamientos para la realización del debate público entre 
candidatos a cargos de elección popular, el Consejo General tendrá que acordar, 
cuando menos veinte días antes de la celebración del mismo, lo siguiente: 
 

o El lugar, día y hora para la celebración del debate; 
 
o El moderador propietario y suplente a desempeñar funciones en el debate, de acuerdo a la 

lista que para tal efecto le presente el Consejero Presidente; 
 
o Las etapas que conformarán el debate tomando en cuenta, por lo menos, lo establecido en 

el artículo 30 del lineamiento; 
 

o Los tiempos de intervención en el debate de los candidatos participantes y del moderador; 
 

o Los medios de comunicación y mecanismos a implementar para la transmisión del debate 
de candidatos a Gobernador, a fin de vigilar que se observen en todo momento las 
restricciones existentes en cuanto al acceso a los medios de comunicación social oficiales; 

 
o Las medidas de seguridad a implementar en la realización del debate; 

 
o Las personas autorizadas para ingresar al recinto en el que se celebre el debate; 

 
o Las gestiones necesarias, a fin de apoyar a los partidos políticos y/o coaliciones, en su caso, 

con los costos que se generen por la realización del debate; y 
 

o En su caso, aquellas estimaciones que considere pertinentes para la realización del debate. 
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En esta virtud, con la finalidad de garantizar el respeto de los principios 

rectores de legalidad e imparcialidad en la celebración de dichos debates, el 
Consejero General de este Organismo Electoral se avocó a implementar las bases 
que regularán el debate público a celebrarse entre los candidatos a Gobernador, 
procurando en todo momento que en dichas bases se vea reflejado un marco de 
respeto y civilidad entre los participantes, garantizando a los candidatos de los 
partidos políticos y coaliciones que la presentación de sus propuestas políticas 
ante la sociedad se hará en un ambiente controlado que garantice condiciones de 
equidad para los participantes y que ello permita a los ciudadanos conocer al 
candidato por el cual emitirán su voto.  
 
 Atento a las anteriores consideraciones, este Órgano Colegiado estima 
pertinente fijar las bases que regirán la celebración del debate público entre los 
candidatos a Gobernador, mismas que a continuación se enlistan: 
 
 
LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
1. Ese Consejo General determina que el lugar para la celebración del debate público a candidatos a 

Gobernador será en el Complejo Cultural Universitario que se encuentra ubicado en Vía Atlixcáyotl 
número dos mil cuatrocientos noventa y nueve, San Andrés Cholula. Puebla 

 
 
DÍA PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
2. A efecto de que los ciudadanos conozcan las propuestas políticas de los candidatos a Gobernador, el 

debate público tendrá verificativo el día dieciséis de junio del año dos mil diez. 
 
 
HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
3. Este Cuerpo Colegiado estima pertinente fijar las veinte horas para desarrollar el debate público de 

candidatos a Gobernador. 
 

 
MODERADOR PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
4. Respecto a este punto, debe indicarse que en términos de lo establecido en el artículo 5 fracción V 

de los Lineamientos para la realización de debates públicos entre candidatos a cargos de elección 
popular, el Consejero Presidente de este Organismo Constitucional presenta al Consejo General, a 
las personas que fungirán como propietario y suplente desempeñando diversas funciones en el 
debate público a candidatos a Gobernador, siendo las siguientes: 
 

                                                                                       PROPIETARIO: JUAN CARLOS VALERIO CORDOVA 
                                                                                       SUPLENTE: VIRGINIA FUENTES RODRÍGUEZ 
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ETAPAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 
 

5. Conforme a lo estipulado en el artículo 30 de los citados Lineamientos, las etapas que integrarán el 
debate a candidatos a Gobernador serán las siguientes: 

 
 

I. Presentación del Candidato.- Consistente en el acto de que cada uno de los candidatos participantes 
deberá presentarse como ciudadano mencionando, si así lo considera, su formación profesional, 
política o aportaciones destacadas a favor de la sociedad; 

 
 

II. Propuesta de Gobierno, en lo relativo al tema de Sociedad.- En este punto, cada uno de los 
candidatos participantes expondrán los subtemas que consideren de mayor relevancia de acuerdo a 
su plataforma electoral de entre los siguientes:  

 
o Desarrollo social. 
o Seguridad pública. 
o Educación. 
o Cultura. 
o Etnias. 
o Grupos sociales desfavorecidos. 

 
III. Propuesta de Gobierno, en lo relativo al tema de Economía.- En este punto, cada uno de los 

candidatos participantes expondrán los subtemas que consideren de mayor relevancia de acuerdo a 
su plataforma electoral de entre los siguientes:  

 
o Desarrollo económico. 
o Ecología. 
o Inversión. 
o Empleo. 

 
IV. Propuesta de Gobierno.- En este punto, cada uno de los candidatos participantes expondrán los 

subtemas que consideren de mayor relevancia de acuerdo a su plataforma electoral de entre los 
siguientes:  

 
o Relación entre niveles de gobierno. 
o Desarrollo urbano. 
o Relación entre gobierno y sociedad. 
o Responsabilidades de funcionarios públicos. 
 

V. Tema Libre.- Cada uno de los candidatos participantes hará alusión al tema libre que consideren 
pertinente, el cual deberá estar apegado a su plataforma electoral y respecto a su postura actual 
como candidato. 
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TIEMPOS DE INTERVENCIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
6.  Respecto a los tiempos de intervención, el artículo 20 de los citados Lineamientos establece que el 

Consejo tomará en consideración la opinión de los candidatos a debatir, por medio de los 
representantes de los partidos políticos y/o coaliciones a los que pertenezcan acreditados ante el 
mismo, para determinar el tiempo de intervención en el debate. 
 
Así, una vez tomada en consideración la opinión de los institutos políticos se determinan los 
siguientes tiempos de intervención: 
 
En cada una de las cinco etapas la intervención de los candidatos será de tres minutos. 
 
Otro aspecto que este Consejo General considera oportuno advertir es en el sentido del tiempo de 
intervención de cada participante, si el mismo no agotó en su totalidad el tiempo que le es conferido 
en sus intervenciones, dicho tiempo no se cronometrará en su favor en las siguientes intervenciones 
dándose la palabra de inmediato al candidato que sigue en el orden establecido, previa confirmación 
del moderador. 
 
Por lo que respecta al moderador contará con dos minutos para hacer la presentación del debate y 
explicación de la mecánica a seguir; un minuto y treinta segundos de intervención para presentar 
cada etapa; y dos minutos para finalizar el evento y dar palabras de despedida. 

 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y MECANISMOS A IMPLEMENTAR PARA LA TRANSMISIÓN DEL 
DEBATE  
 

 
 

7. En cuanto a este punto y en atención a la propuesta de medios de comunicación y mecanismos para 
la transmisión del debate entre candidatos a Gobernador presentada por el Consejero Presidente se 
determina lo siguiente: 
 
Los medios de comunicación a convocarse serán los indicados en el Catálogo de Estaciones de 
Radio y Televisión aprobados por el Instituto Federal Electoral para el Estado de Puebla, así como 
los medios que se señalan en el anexo uno que corre agregado al presente acuerdo formando parte 
integrante del mismo, los cuales son mencionados de manera enunciativa más no limitativa ya que 
todos los medios de comunicación serán convocados.  
 
La convocatoria a los medios de comunicación impresos y electrónicos deberá efectuarse por 
conducto del Consejero Presidente a todos los medios de comunicación impresos y electrónicos. 
 
Además, se agrega el mecanismo a emplearse para la difusión en radio, televisión y medios 
electrónicos del debate, el cual corre agregado al presente acuerdo formando parte integrante del 
mismo como anexo dos. 
 
Para el caso de que el debate sea transmitido en medios de comunicación electrónicos, éstos no 
podrán difundir sino hasta una hora antes y una hora después de la realización del evento, 
comerciales de los que se desprendan promociónales o emblemas en los que se difunda a algún 
candidato o partido político y/o coalición, tal como lo dispone el artículo 44 de los Lineamientos.  
 
En la determinación de medios de comunicación en que se transmitirá el debate se observarán en 
todo momento las disposiciones en materia de acceso a medios de comunicación social oficiales. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 
 

8. Por lo que concierne a este punto y con el objeto que el debate de candidatos a Gobernador 
transcurra con el mayor orden posible y sin interrupciones o interpelaciones que pongan en riesgo el 
desarrollo de éste, el debate se realizará en un recinto cerrado, de conformidad con lo estipulado por  
el artículo 16 de los multicitados Lineamientos. 
 
Asimismo, se deberá de solicitar por conducto del Consejero Presidente el apoyo de la policía 
preventiva y de vialidad del Gobierno del Estado. 
 
El Consejo General determina que el lugar donde se desarrollará el debate deberá contar con circuito 
cerrado. 
 
En el recinto donde se realice el debate, no se permitirá fijar en el interior propaganda electoral, 
realizar actos de campaña o proselitismo por parte de los simpatizantes de los partidos políticos y/o  
coaliciones. 
 
 

 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA INGRESAR AL RECINTO EN LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
9. Las personas que podrán ingresar al recinto en donde habrá de efectuarse el debate entre 

candidatos a Gobernador se determinarán de acuerdo a las condiciones técnicas del lugar que 
permitan el adecuado desarrollo del mismo, lo cual se hará del conocimiento por lo menos tres días 
anteriores a la celebración del debate. 
 

 
COSTOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

 
10. Por lo que hace a este punto, el Instituto Electoral del Estado, en atención a que el numeral 14 

fracción VIII de los Lineamientos en la materia dispone que el Consejo General deberá de realizar las 
gestiones necesarias a fin de apoyar a los partidos políticos y coaliciones los costos que se generen 
por la realización del debate, determina que asumirá los costos que se generen por la celebración del 
debate en atención a que cuenta con la partida presupuestal necesaria para apoyar a los institutos 
políticos en el gasto del mismo, debiendo señalarse que dicho gasto es por lo que respecta a la 
producción y difusión del mismo. 
 
En efecto, en atención a que este Organismo Electoral debe garantizar condiciones de igualdad por 
lo que respecta a la celebración del debate entre candidatos a Gobernador de Estado y en virtud que 
es una obligación del mismo su desarrollo se determina procedente ejercer a través de la partida 
presupuestal correspondiente el gasto asegurando con ello la participación de los tres candidatos 
registrados a Gobernador del Estado. 

 

 
Una vez que se analizaron las bases que deberán observar los candidatos 

a Gobernador en el debate público que tendrá verificativo para este Proceso 
Electoral, este Órgano Colegiado determina aprobarlas, al considerar que reúne 
los elementos indispensables para normar la celebración del debate público de 
candidatos a Gobernador; además que dichas bases fueron elaboradas en 
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términos de los principios que rigen la función electoral, otorgando seguridad 
jurídica y equidad partidista entre las diversas fuerzas políticas que contienden en 
la presente elección, a través de la difusión y presentación de sus propuestas 
políticas. 

 
Por último, este Cuerpo Colegiado buscará el consenso con todas las 

fuerzas políticas para la realización de otros ejercicios, lo cual será discutido en 
mesas de trabajo de los integrantes del Consejo General de este Organismo. 
 
 4.- Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla este Órgano 
Superior de Dirección faculta al Consejero Presidente de este Organismo Electoral 
a efecto de que remita al Instituto Federal Electoral el contenido del presente 
acuerdo y sean tomado en consideración los criterios aprobados en virtud de este 
acuerdo para la transmisión del debate entre candidatos a Gobernador del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 
las bases para la celebración del debate que llevarán a cabo los candidatos a 
Gobernador del Estado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, en 
términos de lo establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
determina aprobar la propuesta de la Coordinación de Comunicación Social de 
este Instituto con la finalidad de poder convocar e informar los medios de 
comunicación idóneos que tuvieron a cargo la transmisión del debate, en términos 
de lo establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo. 

 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Organismo Electoral a efecto de que remita al 
Instituto Federal Electoral el contenido del presente acuerdo y sean tomado en 
consideración los criterios aprobados en virtud de este acuerdo para la transmisión 
del debate entre candidatos a Gobernador del Estado, según lo estipulado en el 
considerando 4 de este documento. 
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CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha siete de mayo de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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